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rnz de ,o,btener un resuttado satisfactorio ha si.do contrapro­
iluaentie la aw,licación de la medí.da. 
' lnsuJt", ,por fo tanto, el Consejo, en hacer notar que en mu­
e,has lu¡.ciendas de distin:tos departamentos ,de la .República, se­
ha prQducido grao mortandad de animwles, precisamente po1r 

la razón de no )aiberse efec,tuado la vacunación del g,a,nado, o 
l'(�aliza,do la op.er.ación En una forma inconiveniente, por per.­
i.onas inexpertas. 

Sailvo la mejor opinión de V. E., cree este Consej,o que haibría 
1;onveniencia en dar c-0no,cimiento d,e este asuruto a1l l\Iinisterio-
1le Industrias, por si .estima acertadas las medidas que el in­
l'orme Monseja se pongan en práotioo, como medio de d.etene1► 

.la. pJ'CtPagaieión dcl cai•buncl.o. 
No obstBil1te, V. E. resolv:eri't como su ilustra<.1-::> criterio juz­

L!Ue más conveniente. 
SaJud-a a V. E . .  atenta.mento?,. 

Jt'ei·nando Gíribaldo, 
S"créta.rio ad-1wc. 

ALFREOO YrnAr. ,y 'J;'uENTES
y 

Presitlen.te. 

Profilaxis de la sífilis en el Uruguay 

Conclusiones de un informe presentado al Primer Congreso­
Médico Nacional, por el doctor J. A. Rodríguez 

Entre los temas interes8illtes rooomenrlados por el Comité­
Ejeeutivo del expresado Congreso, celebrado recientemente en 
esita Ca,pital, se ha:lla1ba inc'1uído el de la '' Pr<}filaxis d� la sífilis. 
cu ei Ur,ugua,y", cuyo Miembro informante oficial fu.é él. doc­
tor Juan Antonio Rodríg,uez, por designa,ción ex.pl'esa de aquel 
Oamité. 

En distintas ocasiones nos hemos ocupado de las prod.uooio­
nes den1tífkais de ,este distinguido colega, Director del Sifili­
riomio Nacionai; hoy nos es graito reprodll'Cir en esta Revista 
las Conclusiones del trabajo prtesentado a la congide-r�ción de[ 
Congreso de la referencia,. 
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li'rofllaxl11 de la sífilis en el Uruauay 

Convencido el Primer Congreso Médico NaciomiJ., que la 
propa,gación de la sífilis está en relación íntima con la des· 
pol:ilación en el Uruguay, con la vida de sus habitantes y con 
la degeneración de la raza, resuelve aipoyar ante las distintas 
reparticiones públicas, el estudio de las múltiples cuestiones 
•que encierra su profilaxis y que se resumen en las conclusion�s
$Í,guientes:

PROFILAXIS INDIVIDUAIJ 

( Medios de vulgarización) 

I. Educación sexital

(Dirección. General de Instnrnción Pública) 

Desconociellldo los niños del Uruguay las nociones n�a.tivas 
a la educación sexual, este Co,ngre,so hace suyo el Informe del 
III Congreso Iruterna,cional d� Higiene Escolar, celrbrado en 
París del 2 ail 7 de agosto de 1910, y que en su segunda sesión 
plena emitió; por unanimidad, eil voto siguiente: 

'' l.º Que una enseñanza sexuall ,preparatoria debe darse a 
ios nj.fios en el estudio de Qa historia naturaJ .y que enseñanzas 
más completas sean daidru, a los a,dolescentes. 

2.º Que los encargados de esta enseñanza deben ser instruí­
-<i-os por los médicos escolares y ,por los ,profesores de Pedagogía, 
sobre todos los detailles de la euestión sexual. 

3. º Qwe in.sitruooiones necesarias sean dadas a ios padres por
un personail. docente, bien instruido, o por los médicos esco1ares 
�u conferencias pedagógicas". 

II. Con/ erencias sobre el peligro de la sífilis

(Univers�dad.-Cen tros obrero¿.--Cuarwies) 

Siendo la ba.<ie de la profilaxis de la sífilis el conocimiento 
-exacto de esa enfermedad y dt: sus consecuencias, el Congreso 
nace notar a las aiu,torid111des que tienen bajo su dirección a los 
jóvenes del Urugua.y la urgente necesidad de haeer propagan-
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da veJ.1ba:t y escrita., mediante fol!letos, Mrrninas y oonferencias­
periódfoas, d:,ctaida& por un personal especi&Jlmente preipara­
do, soore los peligros que elliJierra eil contagio de la sífilis, y 
las mecldas que Jeben tomarse para p:recavers� de esta ten-i­
blie enfel'medad. 

Estas conferencias, sin atacar a la moraJ, podrán e�r dadas 
a todOfi los jóveneg de ::nás de 15 llños de edad, con la autori­
zaición de sus padres o tutores, pudiendo redudrse a una con­
ferencia alma!. 

Profilaxis de los focos da contagio y del sifiUtico 

(Asistencia PúbUca) 

l.0 En/ ermos.-Existiendo en eil Uruguay un interés supre­
mo en evitar por todos los medios la pr�aigación de la sífilis. 
y sus eoll8ee,uenieias, la Asistencia Pú;bliC'll. d8be considerar las. 
investiga,cioMS y el traitaaruento de esta enfernnedad como un 
servicio púJblico, accesible a todo eillfermo que lo solicitare, sin 
i:xigírsele la demostraci<Ín de su estado de indigencia. 

2.0 D�ensarios.-Siend-:> dcficientea ,por su número, ubica­
e 'ión y funeionatniento, los serv•:ciOEI hospitala.rioa esp,eci·1les 
para. tratar la sífilis en el Uruguay, se declara de u�nte , ..... 
eesidad la formación de dispensarios d,e sífilis: l.º en las dos 
poilidínicas di;l las enfermedai<lfs de la piEll y sífilis que funcio­
nan a;ctualmentc en el Ho51Pital Maciel; 2.0 en los distinta& 
lmspitales de la Reipfrbüca, principalmente en Montevideo, con 
una o:rga.nización semejante, a los implantados últimamerute 
l('n París por el doctor A. V-ernes, por resa!udón de la Asis­
tencia Pública de dioha ciudad. 

Prostitución 

I.-:M.edios para combatirla: 

Siendo la prostitución el priD1Cipail foco· en la trasmisión de 
la sífilis, el CongreBO r,esuelve pedir a los Poderes públicos, el 
estudio de esta difícil cuestión, ya sea desde el punto de vista. 
saniitario o por el interés de la moralidad y tranquilidad pú­
blica, y que preste su maiyor atenúón a los puntos siguientes .. 

l.º Protección de las menor,¡;s para evitar S!U prostitución.
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2.0 Medios para cOIIlllbaitir eil :proxenetismo y la trata de blan­
cas, pidiendo al Poder Legislati�·o el estudio y la dii;.cusión 
del proyecto pi,esentado al Senado, en el año 1914, por d 
doct:or Bru:m. 

3.0 Prost:iJtuJCi.ón clandestina. 

II.-Medios para evitar el contagio de la sífilis por las pros­
titutas: 

Existienido desa,cmerdo en las ideas s-Ybre el furncionamiento 
de la Inspección Medfoa de la Prostitución en la Repúbl�ca, �e 
pide a,l Cuerpo Miédiico Na,cional el estudio de esta iimiportante 
cuestión para discutirla en ,e� próximo Co�greso, �auzando 
su discusión en las preguntas s:iiguienrtes: 

l.º ¿ La reglaim.entación. die la pr01Stituc:,ón en el Uruguay,
dependiendo del Consejo Narional de Higiene, ha tenid-J al­
guna influencia en la disminución, en e•l aumento o en la 
diseminación de. la sífilis? 

2. 0 ¿ La Jru;pooeión Médica actual debe ser modificada o su• 
primida? 

Liga Uruguaya de profilaxis sanitaria y moral de la sífilis 

(Sociedad de Medkina) 

No hmbiéndose conseg:uido en el Urugua,1 los resultados 
prácticos que se esperaban al foi,mar la Lig$, Latino-Ameri­
cana, creada en 1907 por reso.Jución del 3.i!r Con,greso Médico 
Latino-Ameriica,no, s� ,pide a h Sociedad de Medicina de l\fon­
tev1deo la, inicia,ción de los trabajos teJlldien.tes a organizar la 

. Liga Urugua,ya de profilaxis sanitaria y mora[ de la sífilis, 
con iguailes fines a la estaiolecida en Pa.ríi, por iniciativa deI 
más eminente sifilÓlgrafo que ,haya existido, el Profesor Af­
fredo Fournier, cuya rMiente muert.e, al igual que Francia, 
h1 sienb el mundo entero. 




